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Resolución de Consejo Directivo 94 / 2026 - ING -UNSa 
EXP 130/2026-ING-UNSa - AUTORIZAR INSCRIPCION EN LA ASIGNATURA 

"ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA" AL SR. JUAN FRANCISCO 
GARCIA, ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE LIC. EN ENERGÍAS 

RENOVABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS DE ESTA 
UNIVERSIDAD, COMO ALUMNO VOCACIONAL. 
De: Ingenieria - Departamento Despacho Consejo y Comisiones 

Salta, 
21/04/2026 

VISTO la Nota N° 533/2026 elevada por el Sr. Juan Francisco GARCIA, estudiante de la carrera de 
Licenciatura en Energías Renovables de la Facultad de Ciencias Exactas, mediante la cual solicita 
autorización para cursar asignatura en esta Facultad con carácter de "Alumno Vocacional"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido está respaldado por el Reglamento de Alumno Vocacional aprobado por Resolución 
CS N° 139/17 y sus Modificatorias. 

Que la Profesora Responsable de la asignatura "ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA" 
presta su consentimiento para el cursado del estudiante Juan Francisco GARCIA. 

POR ELLO, y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, mediante 
Despacho N° 069/2026, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

(en su IV Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de abril de 2026) 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Sr. Juan Francisco GARCÍA, D.N.I. N° 46.405.055, estudiante de la carrera de 
Lic. en Energías Renovables de la Facultad de Ciencias Exactas de esta Universidad, a cursar en carácter 
de Alumno Vocacional la asignatura ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA en el Presente 
Periodo Lectivo 2026. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y Gestión 
Institucional de la Facultad, al Sr. Juan Francisco GARCIA; a la Dirección de Alumnos, a la Mag. Esp. Prof. 
Rosana Mabel COLODRO, en su carácter de Responsable de Cátedra, y siga por Dirección de Alumnos 
para su toma de razón y demás efectos. 
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